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11 septiembre 1981

B. O. del E.—Num. 218

RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Servicio
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el
establecimiento vy declara en concreto la utilided
publica de las instalaciones eléctricas que se ci-
tan. (Referencia: E. 4514 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a
peticién de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi-
cilio en La Seo de Urgel, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre,
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el Regla-
mento aprobado por Decreto 2619/19668, sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cion y defensa de la industria, .

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Seccién corres-
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio-
nes eléctricas cuyo objeto y principales caracteristicas son:

Modificacién de linea subterranea a 22 KV. y construccién
de nueva E. T., en Seo de Urgel. :

Linea eléctrica

Origen de la linea: Linea subterranea que une E. T. nume-
co 110, «<Faus», y E. T. 103, «<Nuamero Tress.

Final de la linea: E. T. nimero 130, <Doctor Iglesiass.

Término municipal afectado: Seo de Urgel.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Seo de Urgel, viales.

20456

Estacién transformadora

Estacién transformadora numero 130, «<Doctor Iglesias».

Emplazamiento: Calle Doctor Iglesias, término municipal de
Seo de Urgel.

Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA., de 22/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/

19668, sobre expropiacién forzose y sanciones en materia de ins--

talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminacién de la instalacién resefiada es
de un aflo a partir de la fecha de la presente resolucién, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites
que se sefialan en el caepitulo IV dei citado Decreto 2617/1868.

Previos los trémites legales, la Administracién podré decla-
rar la caducidad de esta autorizacién si se comprobase la ine-
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lét.'ida, 24 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe.—11.099-C.

RESOLUCIQN de 25 de julio de 1981, del Servicio
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el
establecimiento y declara en concreto la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: C. 4.511 R. L. T.
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\_h.sjw el expediente incoado en este Servicio de Industria a
peticién de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi-
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los tramites re-
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1066, de 20 de oc-
tubre, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1066, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena-
cién y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a.propuesta de la Seccién corres-
pondiente ha resuelto: -

_Autorizar al peticionario el stablecimiento de las instalaciones
eléctricas cuyo objeto y principales caracteristicas son:
Nueva linea a 25 KV., y P. T. en Albi.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo numero 55 de la linea Cervia-Albi
(C-2.203), .

Final de la linea: P. T. namero 1.218, «Closas.

Término municipal afectado: Albi.

Cruzamientos: Linea telef6énica. C. T. N. E.

Estacién transformadora
Numero 1.219, «Closa»,
_ Emplazamiento: Confluencia calle Industria y camino Closa,
término municipal de Albi..

Tipo: Intemperie sobre postes de hormigén, un transforma-
dor de 100 KVA. de 25/0,38 KV. &

Declarar en concreto la utilidad ptblica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
énstlgleaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre

e 6. ’ )

El plazo para la terminacién de la instalacién resefiada es de
un afio a partir de la fecha de la Ppresente resolucién, no pu-
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trdmites
que se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los tramites legales, la Administracién podrs de-
clarar la ceducidad de esta autorizacién.si se comprobase la
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe.—3.310-D.

JUNTA DE GALICIA

RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Servicio
de Industria de Orense, de la Consejeria de Indus-
tria, Comercio y Turismo, por la que se declara en
concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se cita (expediente numero 1.354 AT).
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Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
de Industria de Orense, a peticién de <Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, S&enz
Diez, 95, solicitando <eclaracién en concreto de la utilidad pu-
blica para el establecimiento de una linea aérea a 20 KV., de
743 metros y 62 metros mas en canalizacién subterrdnea, con
origen en la linea «Rairo-Toén», y final en el C. T. proyectado
en La Valenzana (Barbadanes), y red de distribucién en B. T. en
ol sector, autorizada su instalacion por la Delegacién Provincial
del Ministerio de Industria en Orense, con -fecha 18 de agosto
de 1979, y cumplidos los.tramites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Beglamento aprobado por Decreto 2618/1966,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Industria y Energia de 1 de febrero de 1968,

Este Servicio Tarritorial de Industria de Orense, por Dele-
gacién de la Direcciéon Xeral de Industria, de la Conselleria de
Indlustria, Comercio e Turismo de la Xunta de Galicia, ha re-
suelto: )

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacién
eléctrica citala, los efectos sefialados en la Ley 10/1968, sobre
expropiacién forzose y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas v su Reglamento de aplicacion de 20 de octubre
de 1066.

Orense, 24 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio Territorial.
4.793-2.

RESOLUCION de 30 de julio de 1981, del Servicio
de Industria de la Coruna de la Consejeria de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace
publica la autorizacion administrativa v declaracian
en concreto de utilidad pubiica de la instalacion
eléctrica que se cita. Expediente 34.230.
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia ds
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle
General Pardifias, 12-14, Santiago, en el que solicita autorizacion
administrativa y declaracién en concreto de utilidad publica
para linea media tensi6n a estacién transformadora San Romén,
estacién transformadora San Roman y redes de baja tensién en
Cedeira y San Roméan, Ayuntamiento de Valle del Cubra, y cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 261771988, de 20 de octubre, sobre autorizacién de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1968, también de 20 de octubre, sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24
de noviembre de 1839, }

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec-
ci6on correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea de media tension para 20 KV., de 178
metros de longitud, con origen en la denominada Porto-Para-
mos-San Roman, expediente 27.323, en su apoyo numero 18 y tér-
mino en la estacién transformadora que se proyecta.

Estacién transformadora, tipo intemperie, de 100 KVA., con
relaciéon de transformacion 10-20%2,5-5 por 100/0,388-0,230 KV,
alimentada por la linea anterior.

Red de baja tensién de 180 metros en cable aislado tipo RZ.

Ve
Declarar en cencreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1988, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones
eén materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacién aprobado por Decreto 2619/1068, de 20. de octubre.
Esta instalacion no podrA entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los trAmites que
s@ seflalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién em un
plazo méaximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior-
mente expuesto, se procedera por el peticionario -de la autoriza-
cién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se or-
dena en.el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.
La Coruiia, 30 de julio de 1981.—E] Jefe del Servicio Terri-
torial, P. D. (ilegible) .—4.862-2.



